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OBJETIVO General:  

 

Fomentar y dinamizar la participación ciudadana de los jóvenes del 

Distrito Sur como vía de integración en la sociedad y como vía de 

expresión.  

 

OBJETIVOS Específicos:  
 

- Ser una referencia para los jóvenes del Distrito que precisen un 

asesoramiento, información en materia asociativa y una vía de 

comunicación para resolver conflictos. 

 

- Reconocer los grupos de jóvenes susceptibles de participar en el 

programa, haciendo un trabajo de dinamización social de calle. 

 

- Profundizar en el conocimiento de la realidad de los centros 

educativos de Educación Secundaria del Distrito, detectando 

necesidades y problemáticas.  

 

- Contribuir a las iniciativas desarrolladas por cada centro destinadas a 

la mejora de la convivencia escolar.  

 

- Trabajar puntualmente a través de talleres con grupos susceptibles de 

mejorar habilidades sociales funcionales para la vida diaria.  

 

- Reducir los niveles de violencia en la escuela y en la familia, siendo los 

alumnos/as partícipes de su propio cambio, actuando como 

mediadores de conflictos.  

 

- Educar en el afrontamiento de los conflictos como oportunidad de 

construcción y aprendizaje, desarrollando estrategias de gestión positiva 

de los mismos, tales como la mediación.  

 

- Favorecer la convivencia y la integración en la vida comunitaria, a 

través de la participación.  

 

- Activar espacios de coordinación y vías de comunicación entre el 

alumnado, las familias, el profesorado, los agentes sociales...  
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Ámbitos de actuación  
 

- Se trabajará principalmente con jóvenes del Distrito Sur, más 

concretamente con el alumnado de los 3 Centros de Educación 

Secundaria ubicados en la zona:  

 

 IES Francisco Romero Vargas  

 IES Asta Regia  

 IES San Telmo  

 

- También se utilizará el trabajo de calle y la coordinación con los 

recursos y agentes sociales de la zona para conocer la realidad.  

- Coordinación con tutores, orientadores y juntas directivas de los 3 

centros.  

- Familias de los alumnos/as que participen en actividades.  

 

Temporalización: 

 
El Programa Educación Juvenil para la Integración ha dado comienzo 

en octubre de 2008 y finalizará en junio de 2009. 


